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DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección Je Industria de León 

Exp. T.-475 
Resolución de la Sección de Indus

tria de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de León, auto
rizando a D. Antonio Campos Núñez 
la instalación de una línea de trans
porte de energía eléctrica y centro de 
transformación. 

Visto ej expediente incoado en esta 
Sección de Industria a instancia de 
D. Antonio Campos Núñez, con donr-
cillo en Puente de Domingo Flórez 
(León), en solicitud de autorización 
para instalar una línea de transporte de 
energía eléctrica y centro de transfor
mación, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966 sobre autori
zación de instalaciones eléctricas. 

Esta Sección de Industria ha resuelto1 
Autorizar a D. Antonio Campos Nú

ñez la instalación de una línea eléctri
ca aérea trifásica a 33 KV., de 865 me
tros de longitud, con entronque en la 
de «Eléctricas del Cabrera» y término 
en un centro de transformación de 200 
KVA., tensiones 33.000/230 133 V. si
tuado próximo al Km. 32, Hm. 4 de la 
carretera Ponferrada a Orense en tér
mino de Puente de Domingo Flórez 
(León), cruzándose el río Sil en dicho 
término municipal. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el titular de la misma 
deberá seguir los trámites señalados 
en el capítulo IV del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 23 de septiembre de 1968.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
4525 Núm. 3123.- 231,00 ptas. 

* « « 

Expediente número: T-479. 
Resolución de la Sección de Indus

tria de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de León, auto
rizando a D. Victorino Fernández Mar

tínez y D. Victorino Tramón Díaz la 
instalación de una línea de transporte 
de energía eléctrica y centro de trans
formación. 

Visto el expediente incoado en esta 
Sección de Industria a instancia de 
D. Victorino Fernández Martínez y 
D. Victorino Tramón Díaz, con domi
cilio en Villamañán, en solicitud de 
autorización para instalar una línea 
de transporte de energia eléctrica y 
centro de transformación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas. 

Esta Sección de Industria ha resuelto: 
Autorizar a D. Vi< torino Fernández 

Martínez y D. Victorino Tramón Díaz, 
la instalación de una acometida aérea 
trifásica a 13,2 KV., de 46 metros de 
longitud, con entronque en la línea de 
León Industrial, S. A. y término en un 
centro de transformación tipo intempe
rie de 100 KVA., tensiones 13.200/230-
133 V., cruzando la carretera C 621 de 
Mayorga a Hospital de Orbigo por el 
Km. 3l Hm. 3 y líneas telefónicas. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el titular de la misma 
deberá seguir los trámites señalados 
en el capítulo IV del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 26 de noviembre de 1968—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5594 Núm. 3122. 242.00 ptas. 

* * * 

Exp. T-489. 
Resolución de la Sección de Industria 

de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de León, auto
rizando a DI MAR, S. L., la amplia
ción del centro de transformación 
autorizado. 
Visto el expediente incoado en esta 

Sección de Industria a instancia de 
Dimar, S. L., con domicilio en Ponfe
rrada, calle Fernando Miranda, núme
ro 13-1.°, en solicitud de autorizdción 
para ampliar un Centro de transforma
ción anteriormente autorizado, y cum

plidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 
2.617/1966 sobre autorización de insta
laciones elé( tricas. 

Esta Sección de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a Dimar, S. L. la instala
ción de un transformador trifásico, de 
250 KVA.. tensiones 10.000-6.000/230-
133 V. en lugar del autorizado de 
200 KVA. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites seña
lados en el capítulo IV del Decreto 
2617/1966. 

León, 13 de noviembre de 1968.— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5403 Núm. 3134—198.00 ptas. 

Exp. T-485. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza la 
instalación de una línea eléctrica de 
alta tensión y centro de transforma
ción en Pnsnda y Torre (León). 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de la Unión de Regantes de Posa
da y Torre, con domicilio en Posada y 
Torre, Ayuntamiento de Villamontán, 
solicitando autorización para la insta
lación de una línea eléctrica y centro 
de transformación cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Una línea aérea trifásica a 6 kV., de 
450 metros de longitud, con entronque 
en la de Eléctriras Leonesas, S. A., de
nominada «La Bañeza y La Valduer-
na» y término en el centro de trans
formación de 25 kVA., tensiones 10/6 
kV/220-I27 V., que también se autori
za, ubicado en la finca propiedad de 
los peticionarios en el término muni
cipal de Posadn y Torre (León). 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre, 
Decreto 1.775/1967, de 22 de julio; 



Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
de Alta tensión, de 23 de febrero de 
de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965) y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica so
licitada. 

León, 18 de enero de 1969.—El De
legado Provincial, P. D., El Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
345 Núm. 3131 —242.00 ptas. 

* * * 

INSTALACION ELECTRICA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-532. 
Peticionario: Cerámica Berciana, So

ciedad Limitada, domiciliada en Pon-
ferrada, carretera de Orense, s/número. 

Finalidad: Ampliación de centro de 
transformación que suministra energía 
eléctrica a la cerámica sita en Ponfe-
rrada (León). 

Características: Un centro de trans
formación tipo interior, de 465 kVA., 
en sustitución del anteriormente auto
rizado de 275 kVA. 

Presupuesto: 160.657,— pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral núm. 4, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 16 de mayo de 1969—Elln-
geniero Jefe, H. Manrique. 
2726 Núm. 3130.—187,00 ptas. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-558. 
Peticionario: D. Alfonso Martínez 

Rodríguez, domiciliado en Riego de 
la Vega (León), 

Finalidad: Suministrar energía eléc
trica a la instalación elevadora de 
agua sita en el término municipal de 
Riego de la Vega (León). 

Características: Una línea aérea tri
fásica a 6 kV. (10 kV.). de 1.060 me
tros de longitud, con entronque en la 
línea de Eléctricas Leonesas, S. A., y 
término en un centro de transforma
ción, tipo intemperie de 10 kVA.. ten
siones 10/6 kV/230 133 V. que se ins
talará junto a la elevación de aguas. 

Presupuesto: 196.930.90 pesetas. 

Todas aquellas personas o entida
des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, número 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 11 de agosto de 1969—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
4133 Núm. 3114—209,00 ptas. 

• 
• * 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-556. 
Peticionario: «Grupo de Regantes 

La Cabecina», domiciliado en La Ri
bera de la Polvorosa (León). 

Finalidad: Suministrar energía eléc
trica para riego a varías fincas de los 
componentes del grupo, sitas en La Ri
bera de la Polvorosa, término munici
pal de La Antigua (León). 

Características: Una línea aérea tri
fásica a 10 kV., de 1.600 metros de 
longitud, con entronque en la línea de 
Eléctricas Leonesas, S. A., a La Ribera 
de la Polvorosa y término en un cen
tro de transformación tipo intemperie, 
de 20 kVA, tensiones 10kV/230-133 V., 
que se instalará en las proximidades 
del km. 6, Hm. 8, del Camino Vecinal 
de Laguna de Negrillos a La Antigua, 
en La Ribera de la Polvorosa (León). 

Presupuesto: 87.884,— pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral núm. 4, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 11 de agosto de 1969—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
4130 Núm. 3126—242,00 ptas. 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966, de fecha 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre la autorización admi
nistrativa de la siguiente instalación 
eléctrica: línea eléctrica y centro de 
transformación. 

Expediente: T-4/57. 
Peticionario: D. Juan Martínez Me

lón, domiciliado en Villibáñez (León). 
Finalidad: Ampliación del centro 

de transformación para el suministro 
a la cerámica del peticionario sita 
en Villibáñez (León). 

Características: Un transformador 
trifásico de 108 KVA., t e n s i o n e s 
13,2/230-133 V., en sustitución de los 

dos transformadores de 30 y 40 KVA; 
autorizados. 

Presupuesto : 65.000 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos por tri
plicado en esta Sección de Industria, 
Plaza de la Catedral, n.0 4, dentro 
del plazo de treinta días, contados 
a partir de la publicación de este 
anuncio, con las alegaciones oportu
nas. , 

León, 20 de noviembre de 1968—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5568 Núm. 3123.-187,00 ptas. 

• 
• • 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis-
tiva de la siguiente instalación eléc
trica: ampliación del centro de 
transformación. 

Expediente núm.: T-79/59. 
Peticionario: Hijos de Luis Fernández 

Luelmo, domiciliados en Estación de 
Valderrey (León). 

Finalidad: Ampliación del centro de 
transformación destinado al suministro 
de la fábrica de harinas de dicha socie
dad, sita en la Estación de Valderrey 
(León). 

Características: Un transformador de 
200 KVA., en sustitución del autoriza
do de 100 KVA., y elementos de pro
tección reglamentarios. 

Presupuesto: 120.000,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o entidades 

que se consideren afectadas, podrán 
presentar sus escritos con las alegacio
nes que estimen oportunas en esta 
Sección de Industria, plaza de la Cate
dral, núm. 4, dentro del plazo de trein
ta días hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio. 

León, 17 de diciembre de 1968.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
6052 Núm. 3133—187,00 ptas. 

• 
• • 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 6.730. 
Peticionario: D. Jacinto y D. Rafael 

García Blan^ o, domiciliados en Valde-
lamora (León). 

Finalidad: Ampliación del centro de 
transformación para suministro de 
energía eléctrica a la cerámica de los 
peticionarios sita en Valdelamora 
(León). 

Características: Un transformador 
trifásico de 200 kVA., tensiones 13,2 
kV/230-133 V. en sustitución del ante
riormente autorizado de 100 kVA, y 
un equipo de medida de la energía en 
alta tensión. 



Presupuesto: 120.000, pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza' 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a par-| 
tir del siguiente al de la publicación ¡ 
del presente anuncio. 

León, 16 de mayo de 1969.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
2728 Núm. 3118.-198,00 ptas. 

Autorización Administrativa 
Exp. 14.579 
Visto el expediente incoado en esta 

Sección de Industria a instancia de 
D. José Alonso Mendaña, con domici
lio en Pinilla de la Valdería, solicitan
do autorización para instalar una línea 
eléctrica y centro de transformación en 
Robladura de Yuso (León), y cumpli
dos los trámites reglamentarios corres
pondientes al capítulo III del Decreto 
2617/1966 sobre autorización de insta
laciones eléctricas. 

Esta Sección de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a D. José Alonso Menda
ña la instalación de una línea áerea, 
trifásica, a 13,2 KV. (15 KV.), de 1.095 
metros de longitud, con entronque en 
la de Eléctricas Leonesas, S. A. y tér
mino en un centro de transformación 
de 10KVA., tensiones 15.000-10.000/ 
230 133 V., situado en Robladura de 
Yuso (León). 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación, el titular de la misma 
deberá seguir los trámites señalados 
en el capitulo IV del Decreto 2617/1966. 

León, 30 de mayo de 1968.-El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
2929 Núm. 3125—165,00 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Colonización y Ordenación Rural 

Servido nacional de Conteotraclón Parcelarla 
y OrdenaclóD Rural 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de ANTOÑA-
NES-GR1SUELA DEL PARAMO, de
clarada de utilidad pública y de urgen
te ejecución por Decreto de 27 de mayo 
de 1959 {Boletín Oficial del Estado de 
3 de junio de 1950, número 132). 

Primero.—Que con fecha 12 de junio 
de 1969, la Dirección del Servicio apro
bó el Acuerdo de Concentración de 
dicha zona, tras de haber introducido 
en el Proyecto las modificaciones opor
tunas, como consecuencia de la en
cuesta legal a que fue sometido. 

Segundo. Que el Acuerdo de Con
centración, con los documentos a él 
inherentes, estará expuesto al públi

co en el Ayuntamiento de Bustillo del 
Páramo, durante treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este Aviso en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Tercero.—Que contra el Acuerdo de 
Concentración puede entablarse recur
so de alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaria dentro del 
indicado plazo de treinta días hábiles, 
para lo que los reclamantes deberán 
presentar el recurso en las Oficinas del 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural en León 
(República Argentina, 39), por sí o por 
representación, expresando en el escri
to un domicilio dentro del término mu
nicipal y, en su caso, la persona resi
dente en el mismo a quien haya de 
hacerse las notificaciones que proce
dan y presentando con el escrito origi
nal dos copias del mismo. 

Si el recurso presentado hace nece
sario un reconocimiento pericial del 
terreno, sólo será admitido a trámite, 
salvo que expresamente se renuncie a 
ese reconocimiento, si se deposita en 
las Oficinas dichas la cantidad que 
por la Delegación del Servicio se esti
me precisa para sufragar el coste de la 
peritación. La Comisión Central, o el 
Ministro en su caso, acordarán la de
volución al interesado de la cantidad 
depositada si el reconocimiento no 
llegó a efectuarse o si por él se esti
mase total o parcialmente el recurso. 

Se advierte que contra el Acueido 
de Concentración sólo puede intentar
se el recurso si éste no se ajusta a las 
Bases, o si se han infringido las forma
lidades prescritas para su redacción o 
publicación. 

León, 8 de septiembre de 1969.-
El Jefe de la Delegación, Ignacio Es 
cudero. 
4468 Núm. 3111.-374.00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Corhülos de los Oteros 

Instruido expediente de suplemento 
de crédito núm. 1 por medio de supe
rávit para atender al pago de obliga
ciones cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos de < ir reclamaciones. 

Corbillos de los Oteros, 4 de sep
tiembre de 1969.—El Alcalde acctal., 
(ilegible). 
4436 Núm. 3083.-77,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los Padrones de Arbitrios municipa
les sobre la riqueza Rústica y Urba-
bana y Padrón sobre tasas y demás 
impuestos municipales correspondien
te al año actual, se hallan expuestos 
al público por el plazo de quince 

días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, al objeto de oír reclamacio
nes. 

Laguna de Negrillos, 5 de septiem
bre de 1969.—El Alcalde (ilegible). 
4451 Núm. 3103.—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo- Villamanín 

Confeccionado por las Juntas Ve
cinales de este término municipal que 
a continuación se relacionan, el pre
supuesto ordinario para el actual 
ejercicio económico de 1969, se halla 
expuesto el mismo en el domicilio 
del respectivo señor Presidente de 
las indicadas Juntas Vecinales, por 
término de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones: Barrio, Busdongo, 
Camplongo, Casares, Cubillas, Fon-
tún, Golpejar, Millaró, Pendilla, Pe
ladura, Rodiezmo, San Martín, To-
nín, Velilla, Ventosilla, Viadangos, 
Villamanín y Villanueva. 

Villamanín, a 16 de abril de 1969. 
El Alcalde, P. A., (ilegible). 
4430 Núm. 3082.-110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el anteproyecto d e 
Presupuesto extraordinario para la 
instalación de alumbrado público en 
los tres pueblos que comprende el 
Municipio, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría Municipal, 
por espacio de quince días, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Santa Elena, 5 de septiembre de 
1969.—El Alcalde (ilegible). 
4447. Núm. 3105.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santouenia de la Valdoncina 

Formado y aprobado por este Ayun
tamiento, el Anteproyecto de Presu
puesto extraordinario, para obras de 
abastecimiento de agua a la localidad 
de Villanueva del Carnero en este 
Ayuntamiento, por medio de sondeo 
artesiano, se anuncia su exposición al 
público en la Secretaría Municipal, por 
el plazo de quince días, de conformi
dad y a los efectos que determina el 
artículo 696 de la Ley de Régimen 
Local. 

Santovenia de la Valdoncina a 9 de 
septiembre de 1969. — El Alcalde, 
(ilegible). 
4473 Núm. 3141 .—99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

Acordado por este Ayuntamiento so
licitar y concertar con la Excma. Dipu
tación Provincial un anticipo reinte
grable en diez anualidades, sin interés, 
para financiar, en parte, las obras de 
reparación general del camino rural 



«Puente de Páramo-Peranzanes», den
tro del término municipal de este 
Ayuntamiento, se somete a informa
ción pública en la Secretaría munici
pal por espacio de quince días, a efec
tos de oír reclamaciones. 

Páramo del Sil, 8 de septiembre de 
1969—El Alcalde (ilegible). 
4476 Núm. 3113—88,00ptas. 

Hacienda Municipal de 
Sabero 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 27, apartado V I I I ; 
42, enunciado d) del articulo 2.° del 
Estatuto de Recaudación 29 de di
ciembre de 1948, por imperio de los 
artículos 742 y 743 de la Ley Refun
dida de Régimen Local 24 junio 
1955; vengo en dar a conocer a to
das las autoridades, señores contri
buyentes y señor Registrador de la 
Propiedad del Partido el nombra
miento de Recaudador de esta Enti
dad a favor de don José-Luis Nieto 
Alba, vecino de León, siendo apto 
para serlo, por no contravenir lo que 
determina el artículo 28 del Estatu
to de Recaudación, en incompatibi
lidades. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos. 

Sabero, 5 de septiembre de 1969.— 
El Alcalde-Presidente, Julián García. 

4457 

San Feliz de Torio, 8 de septiembre 
de 1969—El Presidente, Matías Lla
mazares. 
4471 Núm. 3149.—66,00 ptas. 

Administración de Justicia 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Quintana de Rueda 
En cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos 27, apartado V I I I ; 
42, enunciado d) del artículo 2.° del 
Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre 1948, por imperio de los 
artículos 742 y 743 de la Ley Refun
dida de Régimen Local de 24 junio 
1955; vengo en dar a conocer a to
das las Autoridades, señores contri
buyentes y señor Registrador de la 
Propiedad del Partido el nombra
miento de Recaudador de esta Enti
dad a favor de don José-Luis Nieto 
Alba, vecino de León, siendo apto 
par serlo, por no contravenir lo que 
determina el artículo 28 del Estatuto 
de Recaudación, en incompatibilida
des. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Quintana, 10 de septiembre de 1969. 
El Alcalde-Pedáneo (ilegible). 

4488 

Junta Vecinal de 
San Feliz de Torio 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1969, se halla expuesto al público 
en el domicilio del Sr. Presidente, por 
el plazo de quince días, para que pue
da ser examinado y presentar recla
maciones. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

El infrascrito Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número Dos 
de los de León y su Partido. 
Da fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado con el número 141 de 1969, 
y que después se harán mención, se 
ha dictado la que entre otros con
tiene los siguientes particulares: 

"Sentencia.—En la Ciudad de León, 
a veintisiete de agosto de mil nove
cientos sesenta y nueve.—Vistos por 
el limo. Sr. D. Gregorio Galindo Cres
po, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número Dos de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo y sê  
guidos a instancia de "Comercial In
dustrial Pallarés, S. A.", domiciliada 
en Madrid, representada por el Pro
curador don Emilio Alvarez Prida 
Carrillo y dirigida por el Letrado 
don Alejandro Conty, contra don Al 
fredo Sierra Muñiz, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de La Ho-. 
bla, que por su incomparecencia ha 
sido declarado en rebeldía, sobre re
clamación de cincuenta y una mil 
doscientas noventa y dos pesetas con 
treinta y cinco céntimos de princi
pal, intereses y costas; y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Alfredo 
Sierra Muñiz, y con su producto pago 
total al ejecutante «Comercial Indus
trial Pallarés, S. A.>, de las cincuenta 
y una mil doscientas noventa y dos 
con 25 por 100 reclamadas interés de 
esa suma a razón del 4 por 100 anual 
desde la fecha del protesto y a las cos
tas del procedimiento, a cuyo pago 
condeno a dicho demandado que por 
su rebeldía se notificará la sentencia 
en la forma prevista por la Ley.—Así 
por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Gregorio Galindo.—Ru 
bricado.—Publicada el mismo día de 
su fecha». 

Lo relacionado concuerda con su 
original a que me remito y refiero, y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a efectos de noti
ficación al demandado rebelde señor 
Sierra Muñiz, expido y firmo el pre
sente en León, a treinta de agosto de 
mil novecientos sesenta y nueve.— 
Juan Aladino Fernández. 
4484 Núm. 3136.-341,00 ptas. 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en el juicio de faltas nú
mero 93/69, sobre faltas contra los 
intereses generales y régimen de las 
poblaciones y daños, seguido contra 
Hipólito García Rodríguez, Fidel Pe-
Uitero Benéitez y Antonio Dá Silva 
Quintas, se cita al expresado denun
ciado, Antonio Da Silva Quintas, de 
dieciocho años de edad, soltero, obre
ro, hijo de José María y de Matilde, 
natural de Isabes (Portugal) y que 
tenía anteriormente su domicilio en 
Tejera de Villacé (León), y en la 
actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, para que el día nueve del 
próximo mes de octubre, a las doce 
horas, comparezca con las pruebas 
de que intente valerse, ante el Juz
gado Comarcal de Valencia de Don 
Juan (León), sito en la plaza de San
to Domingo, al objeto de asistir a 
la celebración del expresado juicio, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

En Valencia de Don Juan, a nue
ve de setiembre de mil novecientos 
sesenta y nueve.—El Juez Comarcal 
(ilegible).—El Secretario (ilegible). 

4493 

Juzgado Comarcal 
de Valencia de Don Juan 

Por el presente, y en virtud de lo 

Notaría de D. Luciano Hoyos Gutié
rrez, con residencia en La Robla 

Yo, Luciano Hoyos Gutiérrez, Nota
rio del Ilustre Colegio de Vallado-
lid, con residencia en La Robla. 
Hago constar para que, cuantos 

puedan ostentar algún derecho contra
dictorio lo expongan en mi Notaría, en 
el término de veinte días, que en ella 
se tramita un acta para declarar here
deros abintestato de D. Manuel Sán
chez Argüello a sus siete hijos Elire-
rio, Angel-Manuel, María-Cruz Maria-
Esther, María-Ernestina, Carlos-Luis y 
Javier Sánchez Rodríguez, sin perjui
cio de la cuota legitimaria de la viuda 
D.a Esther Rodríguez Rodríguez. 

La Robla a 3 de septiembre de 1969. 
Luciano Hoyos Gutiérrez. 
4414 Núm. 3110.-110,00 ptas 

Anuncio particular 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 
Habiéndose extraviado la libreta 

número 127.037 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
4424 Núm. 3091 —55.00 ptas. 
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